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Oficina de! Abogado General 
Dirección Genera! Adjunta de Normatividad y Convenios 

Dirección de Normatividad y Consulta 
Subdirección de Legislación 

H° de Oficio: 110.01.01.3037/2018 
hP de Registro: 7544 

Ciudad de México, 15 de enero de 2018. 

ING. CÉSAR R A F A E L OCAÑA ROMO 
DIRECTOR G E N E R A L ADJUNTO DE E N L A C E CON E L C O N G R E S O 
P R E S E N T E . 

Hago referencia a su oficio número 112.02.-1333/2017, presentado en esta Oficina del Abogado 
General el día 30 de noviembre de 2017, a través del cual solicita comentarios respecto al 
Punto de Acuerdo de ia Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, aprobado en 
sesión ordinaria celebrada el 26 de octubre de 2017, el cual a la letra señala: 

"ÚNICO. - La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a diversas Secretarías de ¡a 
Administración pública Federal y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para que 
hagan un llamado a las Instituciones sectorizadas en su dependencia que de acuerdo con 
sus funciones lleven a cabo actividades de investigación, desarrollo o innovación científica 
a que emitan y hagan públicos la normatividad institucional a la que se refiere el transitorio 
segundo del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y 
Tecnología y de ia Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos." 

Sobre ei particular, le comente lo siguiente: 

1. Que el Colegio de Postgraduados sí emite normatividad interna, es púbiiea y 
vigente para este organismo descentralizado mediante la Normateca Interna del 
Colegio de Postgraduados, que puede ser consultada en la página electrónica del 
mismo, en la liga http://www.colpos.mx/normalntema/index.html. 

2. Que el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
(INIFAP) ha dado cumplimiento a! Acuerdo referido y la normatividad institucional 
puede ser consultada a través de la Normateca INIFAP en la página web 
www.inifap.gob.mx; así como en el Sistema de Administración de Normas Internas 
SANI, de la Secretaría de la Función Púbiiea. 

3. Que a la fecha ia Normateca Interna del instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 
puede ser consultada en la página electrónica 
https://wwvi'.gob.mx/inapesca/documentos/normatividad-10703H.^ C t B í D O 

S A G A R P A 
C.G.E.S. 

En ese sentido, adjunto remito ios oficios DIR001627 de fechaH'^Sé^ iS^^c^dfe^ i í i i , 
suscrito por el Dr. A. Enr¡que Becerril Román. Secretario Acatflí?i(iSa0í5éf í69fe'"p§ de 
Postgraduados y JAG.300-D01478 de fecha 18 de diciembre^k2_0|T, s .usc r j j o j ^e lB r . - , c 

- - " :- :-vC :. • ¿,':"'í. WWW.SBSg-Dfc.goh.r-Q " ••- - ' ' - r : . .' --. " ;•; . >".;" 

http://www.colpos.mx/normalntema/index.html
http://www.inifap.gob.mx
https://wwvi'.gob.mx/inapesca/documentos/normatividad-10703H.%5e
http://WWW.SBSg-Dfc.goh.r-Q
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írecciór. Genera; Adjunta oe Normatividad y Convenios 

Dirección oe Normativicac y Consulta 
Subdirección de Legislación 

Rafael Ambriz Cervantes encargado oe! oescacnc oe ios asuntos de; INiFAP. a través 
ce ios cuaies informan ¡o antes señalado. 

Sin más por ei momento, aprovecho ia ocasión para enviarle un cordial saiuoc. 

ATENTAMENTE 



Colegio de Postgraduados 
Institución de Enseñanza e investigación en Ciencias Agrícolas 
Campeche-OórdooB-Monteclllo-Puetoia-Sari Luis Potosí-Tabasco-Veracruz 

DIRECCION '".Afio dtí Centenarii át it Promnlgador de 1« Constitución POIÍÜCÍ de tos Estados Unidos Mexicanos" 
GENERAL 

•MeaAecüio, l e x s o c c , E d o . de Méx. , a 1S de D i c i embre de 2017 

UC. JOSÉ EDUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS AV1ÑA 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE NQRMATIVIDAD 
Y CONVENIOS DE LA SAGARPA. 
P r e s e n t e 

Me refiero asu oficio 110.01.01.- 3957/17 con número de registro 7644, mediante ei cuai 
y en atención a1 oficio 110.01-01.- 1333/2017 suscrito por el ing. César Rafael Ocaña 
Romo, Director General Adjunto de Enlace con el Congreso remite ei Punto de Acuerdo 
signado por la Diputada María Áviia Serna, Vicepresidenta de ta Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, aprobado en sesión celebrada el 26 
de octubre del 2017, solicitando precise si este organismo descentralizado emitió e hizo 
pública la normatividad Institucional y de ser el caso indicar dónde puede ser consultada. 

Al respecto, hago de su conocimiento lo siguiente: 

a) Este Centro Público de Investigación sí emite normatividad interna. 

b) Es pública la normatividad institucional -vigente para este organismo descentralizado 
mediante la Normafeca Interna del Colegio de Postgraduados, que puede ser consultada 
en la página electrónica del mismo, en la liga 
btto://wwMrg3Íoos.mx/normalnfema/irtoex.htrni 

Sin otro particular, aproveche la ocasión para enviarte un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
DR. JESÚS MONDADA DE LA FUENTE 
DIRECTOR GENERAL 
En ausencia «el Director General firma ei Secretario Académico, 
conMundamento en el primer párrafo del artículo 47 de) Estatuto 
Orgánico del Colegio de Postgraduados. 

DR. A 
SEGRI 

[QUE BECERRIL ROMAN 
ACADÉMICO 

DR. JESÚS MONDADA D E LA F U E N T E . Director GBnera! del Colegio de Postgraduados. Presente 
DR. E N R I Q U E A. B E G E R R I L ROMÁN. Secretario Academice dei Colegio de Postgraduados.- Presente 
DR. J O R G E L TOVAR SALINAS. Secretarte AdmintetratwD del Colecte oe Postgraduados. Presente 
¡JC. EDMUNDO LÓPEZ PATfÑO, Director Jurídico - Presente. 
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Forc?íWÍ55., Apncoúas y P e c u a r i a s 

"2017', Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos" 

DIRECCIÓN G E N E R A L ADJUNTA 
DE LA UNIDAD JURÍDICA 

Número de oficio: JAG.300- 0 Q 1 4 7 8 
Asunto: Registro de Obra 

Ciudad de México, 18 de diciembre de 2017 

LIC. JOSÉ EDUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS AVIÑA 
Director General Adjunto de Normatividad y Convenios en la 
Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 
P r e s e n t e 

Me refiero al oficio No. 110.01.01.-3958/17 de fecha 4 de diciembre del 2017, recepcionado en 
este Instituto el día 14 del mismo mes y año, a través del cual, solicita se precisen ias acciones 
llevadas a cabo en relación al Punto de Acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, el cual a la letra dice: 

"Único.- La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a diversas 
Secretarías de la Administración Pública Federal y al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, para que hagan un llamado a las Instituciones sectorizadas 
en su dependencia que de acuerdo con sus funciones lleven a cabo actividades 
de investigación, desarrollo o innovación científica a que emitan y hagan públicos 
la normatividad institucional a la que se refiere el transitorio segundo del Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de ¡a Ley de Ciencia y Tecnología 
y de ¡a Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de ios Senadores 
Públicos.': 

Ai respecto, por instrucciones del Lic. Evaristo Aguila Texis, Director General Adjunto de la 
Unidad Jurídica, le comento que este instituto ha dado cumplimiento al Acuerdo referido y la 
normatividad institucional: dicha información puede ser consultada a través de ¡a NORMATECA 
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FqnsasisWB.. Apra c e t a s y ~cc-Aur<i¿ 

SNIFA? ¡'en ¡a pagina wen A G ^ V -ñap.aop.—x = cuya ultima fecna ce actualización es ce1 dia S 
ae agosto dei año en curse: asi come en eí Sistema ce Administración ce Ñor—,as internas 
SANI, de ¡a Secretaria ce ¡a Función Púbiica. 

Por ic anterior adjunte ai presente, copia dei oficio JAG.1DC.-0C2515 ce fecna 05 ce diciembre 
de 201?. por medie oei cuaL se informa ai C. Secretane oe SAGARFA. e: cumplimiento cace 
resoeoto a! tema que nos ocupa. 

Sin otro particular, íe envío mi más alta y distinguida consideración. 

C.c.3. Dr. Rafael A m br is Cervantes. Encargado dei Despacnc de ios Asuntos de :e Dirección Generai pei iNIFAF. -resente 
C.c.p. Lic. Evaristo Agüi ta T e x i s , "¡rutar ce s Dirección Generai Adjunta oe & j n i d a c Jurídica. Presente 
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A T E N T A M E N T E 

SUBDIRECTORA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

*•>. --oc'esc < ; Co. seme ae tante Cenarne De iecccc 
Ocycoccr Z.~ O C ' 0 Divcoc ce Méxicc. Te-.. i5,25~'-£70C 



insili»:© Nación» ; oc Investís; fií-uwn/í?, 
P©rcs.;ales. A r r i cc i a s i y Pecua r i a % 

"2017, Añe dei Centenario de ic Promutgaciór, de ia Constitución Pomice 
de ios Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de Méxicc. 05 de diciembre de 2C 

LIC. JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA 
Secretario de Agricultura. Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 
P r e s e n t e 

Me refiero al oficio No. D.G.P.L. 63-11-4-2606 de fecha 26 de octubre de! presente año, a través de! 
cual, ia Dip. Maris Ávila Serna, Vicepresidenta de ¡a Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dei 
H. Congreso de ia Union, envía el Acuerdo aprobado por el pleno de! mismo Organo Legislativo ei 
cuai a la ietra dice 

"Único.- La Cámara de Diputados exnods respetuosamente a diversas Secretarias de la 
Administración Pública Federal y a! Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para que bagan un 
liamado a las instituciones sectorízadas en su dependencia que de acuerdo con sus funciones lleven 
a caoc activiciaaes de investigación, desarrollo o innovación científica a que emitan y hagan púniieos 
le nonnalividad institucional s ia que se refiere e! transitorio segundo del Decreto por ei que se 
reforman diversas disposiciones de le Ley de Ciencia y Tecnología y de te uey Federa' de 
Responsabilidades Aomuustrativas de ios Servidores Públicos." 

Ai "especio, le informo que se ha revisado ia normatividatí instiiucior.ai, ía cual, se encuentra vigente 
v disponible en ía NORMATECA fNIFAP, cuya última fecha de actualización fue registrada el pasado 
£ ae agosto del añe en curso. 

Aunado s ¡o anterior, este Instituto también se encuentra trabajando en las actualizaciones 
correspondientes en el Sistema de Administración de Normas Internas SAN!, de ia Secretaria de la 
Función Pupiica, con lo cuai se encuentra atendido e! ounto de acuerdo de: Organo Legislativo. 

Sin otm particular, le envío mi más alta y distinguida consideración. 


